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VISTA A LA CONTRALORÍA INTERNA Y ÓRGANO DE CONTROL Y VIGILANCIA DEL INSTITUTO. LO JUSTIFICA LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EJERCICIO DE DERECHOS ARCO. De conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión, siendo la recepción de una solicitud y su respuesta elementos esenciales dentro de dicho procedimiento; por otro lado, en términos de los artículos 163 y 166 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia, y el diverso 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado deberá notificar la respuesta a las solicitudes de información en el menor tiempo posible, sin que éste exceda del plazo de quince días tratándose del derecho de acceso a la información pública y de veinte días en el ejercicio de derechos ARCO y en su caso, de la prórroga previamente aprobada sobre dichos términos, pues en el supuesto de no hacerse así, el solicitante podrá interponer recurso de revisión en contra de la falta de respuesta. Bajo ese tenor, resulta indudable que al tratarse de una garantía primaria de los referidos derechos, los Sujetos Obligados a través de las Unidades de Transparencia deberán dar trámite y respuesta a las solicitudes de información y derechos ARCO, en los términos y condiciones establecidas por la Ley de Transparencia y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigentes en la entidad y, en caso de desatender el referido procedimiento, la interposición de un recurso de revisión en contra de la negativa de respuesta por un Sujeto Obligado -por la propia y especial naturaleza de la infracción- dará lugar a que el Pleno del Instituto, a través de la resolución a los recursos de revisión de referencia, dé vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del Instituto, con sustento en lo dispuesto en los artículos 36, fracción XXXVIII y 190 de la Ley de Transparencia Local, para los efectos a que haya lugar.

Precedentes

· En materia de acceso a la información pública. 06740/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Ayuntamiento de Atizapán. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez. 
· En materia de acceso a la información pública. 07007/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 06486/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Tequixquiac. Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega. 
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